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b)FUNDAMENTACIÓN. La necesidad de indicar qué extremos quieren probarse con la declaración de cada testigo,  en modo alguno puede avanzar sobre garantías constitucionales, también consagradas en Tratados Internacionales. Los derechos al debido proceso, a la igualdad de las partes, y a la defensa en juicio, se ven cercenados por la norma del art. 333 del CPCCN, la cual pone facultades exorbitantes en manos del Juez en materia de prueba  testimonial.         

 c)CONCLUSIONES.  Cláusulas análogas a la aquí analizada, que suelen pasar inadvertidas por los justiciables,  conculcan garantías fundamentales del Estado de Derecho, y son la puerta a los excesos del sistema inquisitivo. Propugnamos la eliminación de este avance inquisitivo por sobre el derecho de las partes, privilegiando la admisión de la prueba testimonial sobre la obligación de manifestar qué se quiere probar con la declaración de cada testigo. 
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I-Introducción.
            Habiendo las partes alegado hechos controvertidos que serán materia de prueba en el proceso, tienen la carga de proporcionar las pruebas de los hechos pretendidos. Por ello, toda norma que limite, restrinja o prive  a las partes del derecho a producir la respectiva prueba de los hechos conducentes, constituye  conculcar garantías constitucionales, en particular, las garantías de la defensa en juicio, el debido proceso, y la igualdad ante la ley. 

             Es así que las garantías que poseen las partes en cuanto a la matería probatoria, deben ser de cumplimiento estricto, puesto que, de lo contrario, se violaria como primera medida el tan afianzado derecho a la defensa. 


 El Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, luego de la reforma de mayo de 2002, recibe  un elemento más que se suma su redacción de neto raigambre inquisitivo. Así, el artículo 333 del Código Citado,  resulta violatorio de garantías superiores que diseña nuestra Constitución Nacional; ello más aún cuando, en el caso, dicha norma se contrapone con el artículo 429 del mismo código, ley especial en la materia, la cual regula el ofrecimiento de la prueba testimonial y sus modalidades, no exigiendo  indicar qué extremos se quieren probar con la declaración ofrecida. De este modo, el art. 333 del Código Adjetivo –ley general- en su párrafo final-, estaría derogado por la ley especial habida en el artículo 429 del mismo Código, que regula específicamente la prueba testimonial. Así, sería dable suponer un yerro del 
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legislador, el cual no ha advertido tan siquiera elementales principios de técnica legislativa.

               Los justiciables tienen derecho a elegir la estrategia con la que actuarán en el proceso  y con la que enfrentarán el mismo de acuerdo al rol que les quepa. Frente a la requisitoria judicial impulsada por el artículo en estudio, los justiciables ven conculcada su estrategia probatoria , y, por ende la garantía del debido proceso, y la de la igualdad, y la de la defensa en juicio.

           II-Garantías constitucionales y el Artículo 333 del CPCCN: 

                1)Marco procesal:

                   El Código Procesal Civil y Comercial de la Nación Argentina  trata  la prueba testimonial a partir de su art. 426, Capítulo V, Sección 5ª. No obstante,  con la nueva redacción del artículo 333 según texto de la Ley 25.488 –reforma año 2002-,   predomina el poder del Juez en el proceso, al estipular la norma en su último párrafo que: “...Si se ofreciera prueba testimonial se indicará qué extremos quieren probarse con la declaración de cada testigo...”. 

                    Tal normativa no se observa en otros Códigos locales. Por ejemplo, el Código Procesa Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires, no avanza sobre esta cuestión; tampoco luce tal normativa en el  Código Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ni  en la Ley de Procedimiento Contravencional de la Ciuda de Buenos Aires -Ley 12-. 
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                      Sin embargo,  en algunos Códigos de Procedimientos de América Latina, aparecen reglas similares a la de Art. 333 del CPCCN. Tal es el caso de:  a)El  Código General del Proceso de la República Oriental del Uruguay -artículo 159-; b)El Código de Procedimientos Civil de la República de Chile -

art.320-; c)El Código de Procedimientos de Colombia. -art.219-,  o d)El “Anteproyecto de Código Procesal Civil para la República de Chile”, (diciembre de 2006), arts 244 y 263.         

                    Por lo tanto,  y ante este avance sibilino de corrientes y sistemas inquisitivos, es que intentamos llamar la atención sobre la regla  aludida,  la cual se ha instalado en nuestra normativa, sin quemuchas veces le prestemos la atención debida, dada  su  gravedad.
                        2)De cómo la alteración de la estrategia de las partes conculca garantías constitucionales.

                          El último párrafo del Art. 333 del C.P.C.C.N.,  avanza sobre la estrategía probatoria del litigante y, por ende,  entre otras garantías, afecta a la fundacional  garantía de la igualdad.  

              Entendida la estrategia como  el arte de dirigir un conjunto de disposiciones para alcanzar un objetivo,  (Dicc. de la Real Academia),  comporta, en el caso del proceso,  una serie de pensamientos y conductas privadas de las partes, que en modo alguno deberían develarse antes de su consecución. Exigir a las partes de antemano revelar su estrategia, aún antes 
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de la oportunidad procesal de la audiencia preliminar, oculta el conculcamiento de elementales  garantías. Ello  sucede bajo el velo de la aportación al juzgador 

de elementos apropiados para distinguir lo útil de lo superfluo en la producción probatoria.

                      Aquí debiéramos preguntarnos si aceptaríamos cercenar garantías en pos de una "supuesta economía en el proceso". Consideramos entonces que la obligación de develar qué se pretende probar con las declaraciones de los testigos, atentaría contra la igualdad de las partes: el demandado recibiría del actor, antes de responder,  información relevante sobre la estrategia del primero.
 

                     Y  no es menor la cuestión, teniendo en cuenta que, la regla de la igualdad es elemental a nuestro plexo constitucional. Así, esta garantía  no sólo se ve plasmada en el artículo 16 de nuestra Constitución Nacional, sino que es pilar fundamental en la Declaración Americana de  los Derechos y Deberes del Hombre, Artículo II" Derecho de Igualdad ante la Ley"
 . También se halla inserta tal garantía en  el artículo 7 de la Declaración Universal de Derechos Humanos
-,   y en el artículo  24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos
,  todas ellas citadas en el artículo 75 inc. 22, ap. 2do. de la CN. En 
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tanto, la moderna  Constitución de la Ciudad de Buenos Aires cOnsagra esta garantía en su artículo 11

                 Por tanto, la cláusula en examen comporta un caprichoso retroceso en la evolución  de nuestro derecho positivo. 

       Por otra parte, tal regla no parece haber sido prevista para el ofrecimiento de prueba testimonial por parte del demandado o reconvenido en su contestación, -art. 356 del CPCCN-, aunque elementales razones de sentido común indicarían que, habiéndosele exigido  esa regla al actor o reconviniente, deberá la misma serle aplicada al contrario. Y entonces el contradictor también  deberá revelar su estrategia, aunque contando con la ventaja de conocer de antemano la estrategia del actor/reconviniente, todo lo cua, una vez más, violenta el principio de igualdad ya apuntado. Con  lo cual arribamos a la conclusión de que también el demandado, al tener que develar su propio plan de prueba testimonial, ineludible ante la facultad inquisitoria del juzgador; se ve perjudicado. Frente al incumplimiento, tanto del actor como del demandado, de manifestar de qué van a declarar los testigos, dicho juzgador puede proceder a intimar a las partes a tal efecto fundado en las facultades ordenatorias e instructorias que cada  código adjetivo le provee. 

                        En el camino procesal hacia la verdad,  los testigos declaran o no sobre todos los hechos que se controviertan. Se trata de una prueba, o,   como enseña el Dr. Alvarado Velloso, de una confirmación, (“...una afirmación negada se confirma con diversos medios que pueden generar convicción a un juzgador...”).que depende de las percepciones y recuerdos de un tercero falible 
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-el testigo ofrecido-, el cual  podrá  aportar o no al juicio precisiones o generalidades sobre los hechos que se controviertan. Qué dirán o no en futuras declaraciones los testigos, es un asunto a dilucidarse en las audiencias en que los mismos depongan, y no un tema a merituarse de antemano por el juzgador.  Ni siquiera está en manos de partes o letrados poder adelantar qué declararía una persona citada a testimoniar. Y ello so pena de internarnos en el espinoso problema de las entrevistas previas a los testigos, las cuales parecerían ser de toda necesidad en este sistema. 

       Y aquí cabe preguntarse lo siguiente: ¿este sistema inquisitivo estaría  propugnando que el abogado y la parte juramenten sobre los dichos de un tercero al confeccionar la demanda, exponer la defensa o reconvenir?.  

      Creemos que la aplicación de estas normas inquisitivas, en modo alguno realizan y garantizan el debido proceso consagrado en nuestro sistema constitucional.     Estas facultades, terminan enrareciendo el ya complejo clima de la contienda, conculcando las garantías del debido proceso y defensa en juicio, consagradas  en nuestro plexo constitucional. (Art. 18 CN).

                La defensa en juicio se vería así afectada, si el juzgador sancionara con  el rechazo de la prueba testimonial a la parte que omitiera expedirse sobre qué puntos pretende probar con la declaración de cada testigo, comportando ello un exceso que sin embargo tendría fundamento legal en la norma analizada. Claro que esa norma cede, en tanto y en cuanto no se ajusta a los preceptos constitucionales insertos en nuestro sistema, dado que la regla en 
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estudio no se compadece con la  posibilidad de presentarse ante un  órgano jurisdiccional en procura del valor justicia. (Art. XVII de la Declaración Americana de los Derechos Del Hombre;  Art. 10, Declaración Universal de Derechos Humanos; ya citadas-   A su vez, la norma del artículo 333 no  puede sostener la filosofía del debido proceso constitucional, entendido este  no sólo com el mero cumplimiento  de las formalidades insertas en los códigos adjetivos, sino como  el cuidado  de las fundacionales garantías a obtener un pronu nciamiento justo, dentro del plexo constitucional ya analizado.

           3)Avance del las facultades del juez, por sobre las  garantías constitucionales de las partes.
            

             Y como fuera evidente desde un principio en este trabajo, la obligación de indicar qué extremos se  pretenden probar con la declaración de cada testigo, o sobre qué hechos recaerá su declaración, se  relaciona con las facultades ordenatorias e instructorias del Juez., expresadas dentro del marco exorbitante del proceso inquisitivo.  

       Las partes se convierten así en meros espectadores del proceso, viendo "hacer y deshacer" al juzgador sobre el conflicto que las desvela. El 
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juzgador aquí no sólo se adueña totalmente del proceso, sino que  pareciera exigir precisiones sobre conductas futuras de terceras personas -los testigos-.

      Y ante este modelo inquisitivo, debemos plantearnos el  siguiente escenario: ¿qué sucedería con el testigo que, explayándose sobre hechos percibidos por sus sentidos, aportara elementos útiles para el esclarecimiento de los hechos controvertidos de  la litis, declarando más allá de lo que la parte oferente de tal prueba hubiera supuesto que conocía o recordaba?. ¿Quedaría el juzgador en posición de descartar tales  dichos?.  Elementales razones de sentido común y sana crítica deberían en ese caso regir la decisión del juez, aceptando toda declaración que resultara útil al esclarecimiento de la litis, con lo cual el mandato legal  en análisis podría entenderse virtualmente derogado.          

     Pero no es factible supeditar la contienda al albur de lo que cada juzgador pudiera entender en un caso como el expuesto, por lo que deberá  propenderse a  la  libertad probatoria en la materia, sin condicionamiento alguno.

    En cuanto a qué se quiere probar con los dichos de cada testigo, surgirá de la declaración  respectiva, en base a un interrogatorio previo dando como resultado aquello que el testigo recuerde, o crea recordar. La vivencia del testigo es exclusiva de su persona, sus sentidos  y su conciencia; pretender predecir de antemano qué extremos podrán o no acreditarse con sus dichos, excede todo marco de razonabilidad. Por tanto,  tal obligación no puede seriamente ser  exigida a las partes por el juzgador. 
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No obstante, y ante el incumplimiento de la obligación de revelar qué extremos se pretenden probar con la declaración de los testigos, el litigante se enfrentaría a la la duda de que el juez considere o no denegar la prueba en cuestión.  Así alguna doctrina ha postulado que “...la reforma pretende, por un lado, que el juez cuente con mayores elementos para analizar la admisibilidad y pertinencia de este medio probatorio en oportunidad de celebrarse la audiencia preliminar. El cumplimiento de ésta carga por la parte que ofrece prueba testimonial y la valoración del juez sobre la información que se le brinde contribuirán para simplificar   y acelerar el trámite del proceso..."5-  

  Encuadrándonos en nuestro sistema constitucional, ante tal circunstancia se deberá privilegiar la producción de prueba,  ante  cualquier pretendido principio de  pseudoeconomía o pseudoceleridad procesal que el juzgador esgrima, en defensa de su rol inquisitivo.                       

  A su vez, este sistema legal nos lleva nuevamente  al  delicado problema de las entrevistas al testigo, a conocer qué ha percibido por sus sentidos, aún antes de proceder a su ofrecimiento como tal. Aquí cabría preguntarse: ¿qué contenido e implicancias tendrían esas entrevistas?.  En tanto, la exigencia en examen pondría en cabeza de las partes la obligación de realizar las mismas.
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            VII- CONCLUSIONES. 

             El precepto  del artículo 333 último párrafo, comporta  el avance silencioso de  un sistema  cada vez más inquisitivo, que conculca las garantías del debido proceso,  defensa en juicio, e igualdad de las partes. De ese modo, se confiere al juez la preeminencia en la dirección del proceso,  por sobre las facultades y garantías de las partes. En este camino, vemos que nos presentan  las bondades de este sistema bajo la pátina consagrar principios  de pseudo celeridad y economía procesal, que pemitan  al juez desbrozar lo "útil de lo superfluo" en materia de prueba, acelerando los tiempos y ahorrando recursos.                 

           Sin embargo, entendemos que no se deberían declinar garantías fundamentales en aras  de principios de menor jerarquía. Es cierto que el servicio judicial debe proveer rapidez,  economía,  y eficacia a los justiciables,  pero también es cierto que, por sobre todo, debe respetar las garantías del Estado de Derecho.

           Entendemos que la obligación de manifestar qué se quiere probar con la declaración 
de cada testigo, debe  ser, o bien eliminada, o bien considerarse subordinada en todo momento a las  garantías insertas en nuestro sistema constitucional. 
�Vallet, Hilda E. y Zorzoli, Oscar A."El Artículo 333 del CPCCN: Otra violación al derecho de las partes", págs. 262,263,en Derecho Procesal Contemporáneo, "El debido Proceso", Ed Ediar. Sept de 2007.


� Aprobada en la Novena Conferencia Internacional Americana, Bogotá, Colombia, 1948.


� Aprobada por la Res. 217 A (III) de la Asmblea General de Las Naciones Unidas el 10/XII/1948.


� San José de Costa Rica, 22/XI/1969.


�Ponencia: “La necesidad de indicar qué extremos quieren probarse con la declaración de cada testigo, y las facultades de Juez en materia de prueba.”por Hilda Eleonora Vallet, en el  "XX Encuentro Internacional del Instituto Panamericano de Derecho Procesal Santiago de Chile, 29,  30 y 31 de agosto de 2007".
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